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De acuerdo al Código Tributario, 
se pude declarar masivamente la 
extinción de las obligaciones que 
sean de hasta un salario básico 
unificado (SBU), siempre y 
cuando  se hayan cumplido los 
plazos de prescripción de la 
acción de cobro.

Adicionalmente, de acuerdo a las 
reformas de la LODESF, las 
Administraciones Tributarias (SRI, 
Municipios) podrán definir el 
monto considerado como deuda 
de recuperación onerosa. Este 
monto no podrá ser superior en 
ningún caso a un SBU.

El SRI, al menos una vez al año, emitirá las resoluciones que 
declaren la extinción de las obligaciones que. a la fecha de 
emisión de tal resolución, cumplan las siguientes condiciones:

PROCEDIMIENTO:

Tengan un saldo de hasta 1 SBU;

Haya transcurrido el plazo de prescripción de la acción de cobro, 
sin perjuicio de que se haya iniciado o no la acción coactiva.


